
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
 
Santiago de Cali, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación Nº 263 
 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho – Laboral 
Demandante: Luis Édison Betancourth Ramírez 

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR 
Radicado No.: 76001-33-33-008-2018-00298-00 

Asunto: Citación a Audiencia de Conciliación Art. 192 CPACA 

 

 
Teniendo en cuenta que, el Consejo Superior de la Judicatura, acordó la suspensión de los términos 
judiciales en todo el País a partir del 16 de marzo al 1 de julio del 2020, se hace necesario fijar fecha y 
hora para llevar acabo de la Audiencia de Conciliación de que trata el artículo 192 del CPACA, la cual 
se realizará de manera virtual, a través de la aplicación “Microsoft Teams”, con las previsiones legales 
que consagra la misma norma en caso de inasistencia. 
 
Por lo anterior, el Despacho,  
  

RESUELVE: 
 
 

1. SEÑALAR el día once (11) de septiembre de 2020 a las 9:50 am, para que tenga lugar la Audiencia 
de Conciliación de que trata el artículo 192 del CPACA, la cual se realizará de manera virtual a través 
de la plataforma Microsoft Teams, cuyo link será remitido a los correos electrónicos de las partes un 
día antes de la diligencia. Advirtiéndole a la parte recurrente que, en caso de inasistencia se 
declarará desierto el recurso. 
 

2. ORDÉNESE a las partes que, máximo dos (2) día antes de la fecha programada en el numeral 
anterior, aporten al correo electrónico del despacho adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los 
datos personales del abogado que asistirá a la audiencia, esto es, nombre, cédula de ciudadanía, 
tarjeta profesional, correo electrónico, número celular y en caso de acudir en calidad de abogado 
sustituto, el documento que así lo acredite, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 
 
 
 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por: 
 

MONICA  LONDOÑO FORERO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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